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CIRCULAR Nº 27/21 

01 de Diciembre de 2021 

 
ASUNTO.......: PRÓRROGA DEL PLAZO PARA SOLICITAR LICENCIA Y PODER 

PARTICIPAR EN EL CAMPEONATO DE ANDALUCÍA DE MEDIA 
DISTANCIA 

 
DESTINO......: Clubes Andaluces 
 
 

 

Estimados amigos/as: 

Desde la Federación Andaluza se comunica que se amplía el plazo de solicitud de 

licencias para poder participar en el Campeonato de Andalucía de Media Distancia 

hasta mañana día 02/12/2021 a las 23:59, debido a que la Federación Andaluza de 

Piragüismo puede hacer frente a las licencias emitidas hasta hoy. 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, un cordial saludo 

 

 

 
EL SECRETARIO DE LA 

FEDERACION ANDALUZA DE PIRAGÜISMO 

 
 

BRUNO TEMIÑO FRADE 

 
 


